
La Universidad Veracruzana 
en uso de la faaútad que le concede el articulo 11 de 
su Ley Orgánica y en vista de que 

Marcos Francisco García Anaya 

cumplió con los requisitos exigidos por los reglamentos 
correspondientes y fue aprobado en el examen pro
fesional relativo, según acta de fecha veintinueve de 
julio de mil novecientos noventa y seis, levantada 
por el Jurado Especial de la Facultad de Derecho 
en esta ciudad, le expide el presente Tittilo para 
ejercer la profesión de 

Licenciado en Derecho 

Dado en la ciudad de Xalapa de Enriquez, Vera-
cruz, a los dos días del mes de octubre de mil nove
cientos noventa y seis. 
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Registrado en el l i 
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Núm. -^rrí^^. 

/LIC. j . FERNANDO CABALLEl/o RAHGEL 
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CUMPLIO CON LOS RECfÜlfe|TOS EXIGI
DOS POR LÁ LEY RÉÓLÁKIENtARIA DEL 
ARTICULÓ 5d. CCd^StlfUÓlÓNAL EN 
MATEFtiA D E PFÍ6PEglÓNÉ'é Y SU REGLA
MENTO SE LÉ feXPiDÉ LA PPEá^NtE 

CÉDULA 
CON E F E C T O S D E P Á T E N T E 
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EL DIRECTOR G E N E M Í DE PROFESIONES 
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